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Se rechaza de plano la demanda instaurada en razón de lo preceptuado en el canon 90 

de la codificación adjetiva general, el cual dispone que el juez rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o de competencia. 

 

Téngase de presente que, de conformidad con el libelo genitor, el extremo activo 

exclusivamente indicó como dirección de notificación de la parte accionada una urbe 

diversa de la ciudad de Bogotá D.C., por ende, no es factible avocar conocimiento del 

asunto en virtud de la regla general de competencia territorial, establecida en el numeral 

1 del artículo 28 del C. G. del P., que señala lo siguiente: 

 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de 

su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, 

será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante”. 

 

De otra parte, en atención al negocio jurídico celebrado se avizora que el lugar de 

cumplimiento de la obligación no corresponde a esta ciudad, en consecuencia, la regla 

de competencia territorial establecida en el numeral 3 del artículo 28 del C. G. del P., no 

habilita a esta sede judicial para cursar el presente trámite. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones anteladas. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de la ciudad de 

Cali – Valle del Cauca, para que sean abonadas al Juez Civil Municipal (Reparto), que es 

la autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO: Por Secretaría dejar las constancias del caso. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 
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J.S.G.F. 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

171b0db1d1701472a9f1736ac77529813bd8fa3a4fff9e96f9dd2c1e6c8cc042 

Documento generado en 18/08/2021 07:31:20 p. m. 
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JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00716-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la sociedad NEGOCIACIÓN DE TITULOS NET S.A.S, actuando por conducto de 

apoderado judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 

GESTIÓN EN INVERSIONES S EN C, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en los títulos valores 

representados en las facturas de Venta Nos. 50322077, 50322032, CR 135601, CR 135602, 50322104 y 

50322033, allegadas en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones pactados por las 

partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 

que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base 

de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando 

cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por el 

artículo 774 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y 

cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la 

carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura de 

esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura de 

Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de 

la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

NEGOCIACIÓN DE TITULOS NET S.A.S y en contra de GESTIÓN EN INVERSIONES S EN C, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 

($2.518.697,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en la factura de venta 

No. CR 135601 materia de recaudo. 

 

2. Por la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 

($973.269,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en la factura de venta No. 

CR 135602 materia de recaudo. 
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3. Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

($4.302.564,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en la factura de venta 

No. 50322104 materia de recaudo. 

 

4. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS ($1.825.898,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en la factura de 

venta No. 50322033 materia de recaudo. 

 

5. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS ($5.439.664,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en la 

factura de venta No. 50322032 materia de recaudo. 

 

6. Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

($6.909.364,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en la factura de venta 

No. 50322077 materia de recaudo. 

 

7. Por la suma de los intereses moratorios sobre cada una de las obligaciones deprecadas; esto 

es, respecto de todas y cada una de las facturas de venta materia de ejecución, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, según certificado expedido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada una de las obligaciones y hasta 

que se verifique el pago total de estas. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 

442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la sociedad COVENANT BPO S.A.S, identificada con NIT. 

901342214-5, para actuar en representación de los intereses de la demandante, y en consecuencia al 

Profesional del Derecho JOSÉ OCTAVIO DE LA ROSA MOZO, identificado con C.C. No. 1.082.874.727 y 

T.P No. 235.388 del C. S de la J, quien funge en calidad de Apoderado especial de la persona jurídica 

mandataria, conforme y en los términos del poder especial conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el presente 

auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 040f3aa94f9b1f5fee22607dcc29e15adcdbfe903b4b12c0eb19f234b0cdd356 

Documento generado en 18/08/2021 07:50:00 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones: 

 

1. Toda vez que la presente tramitación judicial se surte en atención a las prescripciones del 

Decreto 806 de 2020, en atención a su artículo 8 la parte accionante deberá indicar la 

manera en la cual obtuvo el correo electrónico informado en la demanda como 

perteneciente a la parte demandada. 

 

2. Deberá aportarse al plenario prueba documental del contrato de arrendamiento en el 

cual se evidencia la firma de la demandante. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8b12e4bb1a0bbb446819ec91f2b5a67099457d38a7fe46565107c7ca7eddd65f 

Documento generado en 18/08/2021 07:31:22 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de julio de 2021. 
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A tenor de lo prescrito en el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 

2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, esta sede judicial fue transformada 

de manera transitoria en el Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Bogotá. 

 

La competencia de los juzgados de pequeñas causas está establecida en el parágrafo del 

artículo 17 del C. G. del P., el cual prevé que: 

  

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

El canon 18 del Código General del Proceso en su numeral 1 estipula que compete a los 

Jueces Civiles Municipales conocer en primera instancia “De los procesos contenciosos de 

menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa”. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 26 ejusdem, la cuantía se 

determinará “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se demanda el recaudo de pretensiones 

por un valor superior a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv), su 

tramitación corresponde a un proceso contencioso de menor cuantía (artículo 25 C. G. del 

P.), siendo menester disponer su inmediata remisión al Centro de Servicios Administrativos 

de los Juzgados Civiles y de Familia, para su reparto entre los Despachos Civiles Municipales 

de Bogotá. 

 

En mérito de lo expuesto el Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por carecer esta judicatura de competencia para 

su conocimiento, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  
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J.S.G.F. 

SEGUNDO: Por Secretaría ofíciese al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 

Civiles y de Familia, para que ejecute el reparto de la presente causa entre los Despachos 

Civiles Municipales de Bogotá. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6a4d48023f01529d7f31fb81af4b35d20d02d8cd78bb6e6b42f2545bb7f7448b 

Documento generado en 18/08/2021 07:31:24 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de julio de 2021.  
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La sociedad BAYPORT COLOMBIA S.A.S, actuando por conducto de procuradora judicial, solicita 

se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JUAN CARLOS ZAMBRANO 

RENGIFO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título ejecutivo representado en el 

pagaré No. 142359, por valor de OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($8.549.837,98) M/CTE., 

pagaderos de acuerdo con lo pactado por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BAYPORT COLOMBIA S.A.S. y en contra de JUAN CARLOS ZAMBRANO RENGIFO, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS QUICE PESOS 

CON DOCE CENTAVOS ($8.142.515,12) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de CUATROCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON OCHENTA Y 

SEIS CENTAVOS ($407.322,86) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes 

incorporados en el título valor objeto de recaudo. 
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3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: AUTORIZAR conforme a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN DEPENDIENTE 

JUDICIAL”, del escrito introductorio, para los fines allí previstos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T. P. 129.978 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1686ec69ed4d1958705b7658ca9ce3650851cf6069ff4590aac30ec114f8d8d0 

Documento generado en 18/08/2021 07:50:02 p. m. 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de julio de 2021. 
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Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00721-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones: 

 

1. Toda vez que la presente tramitación judicial se surte en atención a las prescripciones del 

Decreto 806 de 2020, en atención a su artículo 8 la parte accionante deberá indicar la 

manera en la cual obtuvo el correo electrónico informado en la demanda como 

perteneciente a la parte demandada. 

 

2. Deberá aportarse al plenario prueba documental del contrato de arrendamiento en el 

cual se evidencia la firma de la demandante. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4acbfa64cc4f7a3a4a1afd913a3b8fde5fb80c185bfd646695895c71e1c62584 

Documento generado en 18/08/2021 07:31:26 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00724-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO COSTA MAR “COOPMAR”, 

actuando por conducto de procuradora judicial, solicita se libre mandamiento ejecutivo de 

pago a su favor y en contra de BERNARDO LINDARTE PORRAS, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título ejecutivo representado en el pagaré No. 1944, por valor de DOS MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($2.556.872,00) M/CTE., 

pagaderos de acuerdo con lo pactado por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO COSTA MAR “COOPMAR” y en contra de BERNARDO 

LINDARTE PORRAS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

Y DOS PESOS ($2.556.872,00)  M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en 

el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
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día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de la 

misma. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho YEHIMI SOLEY NOVOA 

ÁVILA, identificada con C.C. No. 52.988.990 y T. P. 229.009 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderada judicial de la cooperativa demandante, de acuerdo y en los términos del mandato 

especial conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b91d0ff60afa168ecb2501e84f611bdfffbc58f36cca6d46b7b2d083d8a5cd91 

Documento generado en 18/08/2021 07:50:08 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

 

LUZ MARINA BUITRAGO GALVIS, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de MOTORCREDIT COLOMBIA S.A.S., HEYLER 

LAMUS CIFUENTES y ORLANDO ARNULFO CHACÓN BARLIZA; teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el contrato de arrendamiento con fecha de iniciación y vigencia del 15 de 

agosto de 2020, suscrito sobre el inmueble ubicado en la Calle 154 No. 17 – 36, de esta ciudad. 

 

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el artículo 422 y 430 del Código 

General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada; el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

LUZ MARINA BUITRAGO GALVIS y en contra de MOTORCREDIT COLOMBIA S.A.S., HEYLER LAMUS 

CIFUENTES y ORLANDO ARNULFO CHACÓN BARLIZA; para que dentro del término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400.000.oo), 

por concepto de saldo adeudado de cánones de arrendamiento de los meses de 

mayo a julio de 2021.  

 

1.2. Por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400.000.oo), 

por concepto de la cláusula penal estipulada en el contrato de arrendamiento. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 
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CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. LEIDY DIANA MANCIPE MANCIPE, 

identificado con C.C. No. 53.128.878 y T.P. No. 283.155 del C. S. de la J., quien actúa en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

082cdc97a9b817dd221efd8954a19a377c32079668b7440fe54268e2cd2e94cd 

Documento generado en 18/08/2021 07:31:30 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de julio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00727-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

A tenor de lo prescrito en el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 

2018, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, esta sede judicial fue transformada 

de manera transitoria en el Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Bogotá. 

 

La competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas está establecida en el parágrafo 

del artículo 17 del C. G. del P., el cual prevé que: 

  

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

En el presente asunto la parte accionante interpone una demanda de cancelación, 

reposición y reivindicación de título valor –a tenor de lo prescrito en el canon 398 C. G. del 

P.-, empero, debe enfatizarse que de conformidad con lo establecido en el artículo 390 

ejusdem, dicho trámite no corresponde a un proceso contencioso de mínima cuantía (num. 

1 art. 17 C. G. del P.). Si bien su tramitación ha de efectuarse mediante el procedimiento 

verbal sumario, tal circunstancia obedece a la voluntad del legislador (num. 6 art. 390 C.G. 

del P.) y no a la cuantía de la demanda. 

 

Corolario de lo dicho, el conocimiento del presente proceso no corresponde a una 

competencia asignada por la codificación adjetiva civil a los Juzgados de Pequeñas 

Causas, por ende, es menester disponer su inmediata remisión al Centro de Servicios 

Administrativos de los Juzgados Civiles y de Familia, para su reparto entre los Despachos 

Civiles Municipales de Bogotá. 

 

En mérito de lo expuesto el Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por carecer esta judicatura de competencia para su 

conocimiento, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría ofíciese al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 

Civiles y de Familia, para que ejecute el reparto de la presente causa entre los Despachos 

Civiles Municipales de Bogotá. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 
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J.S.G.F. 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

caecc6aae8bfadc19bf4374df5fc666c6c95ef61a7a63103c683f1a0347abfc2 

Documento generado en 18/08/2021 07:31:32 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 21 de julio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones: 

 

1. Deberá aportarse el título ejecutivo base del recaudo deprecado de manera totalmente 

legible. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, el poder 

otorgado por persona inscrita en el registro mercantil –como ocurre en la presente 

demanda-, deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales. 

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a4ba1d7a6e737104cc4c4e59080271ac134427d024edf41985605540a8c78554 

Documento generado en 18/08/2021 07:31:34 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La entidad financiera BANCO PICHINCHA S.A., actuando por conducto de procurador judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de WILMER GARCÍA 

OCHOA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré 

No. 5816750100448003, por valor de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($6.354.228,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en 

los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO PICHINCHA S.A. y en contra de WILMER GARCÍA OCHOA, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS ($6.354.228,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera 
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de Colombia, desde el día siguiente al que que se hizo exigible la obligación y hasta que se 

verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho RODRIGO HUERTAS 

BUITRAGO, identificado con C.C. No. 79.482.406 y T.P No. 127.415 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 87744a77d1ef5a53c3c38089db7bb6272d90979eca46cbd8208afbf4a152eba2 

Documento generado en 18/08/2021 07:50:10 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00731-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo 

no cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

por las siguientes razones: 

 

1. No se aportó prueba de la conciliación extrajudicial intentada por la parte 

demandante a tenor de lo establecido en el artículo 621 del C. G. del P., el cual 

dispone: 

 

“Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir 

a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 

excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 

demande o sea obligatoria la citación de indeterminados”. 

 

1. Toda vez que la presente tramitación judicial se surte en atención a las 

prescripciones del Decreto 806 de 2020, se extraña el acatamiento del inciso 4º del 

artículo 6, puesto que no se aportó prueba del envío, por medio electrónico, de 

copia de la demanda y de sus anexos a la parte demandada. 

 

2. Realizar en debida forma la manifestación referente a que el pago de la suma 

adeudada no depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del 

acreedor, a efectos de verificar su exigibilidad. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. 

G. del P. 
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J.S.G.F. 

TERCERO: APORTAR copias de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 2º del artículo 89 ibídem. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6df7698a95eb9fe4983ccf899a4979563fca1573c865adcfed31503f787fbcb0 

Documento generado en 18/08/2021 07:31:36 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00732-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La entidad financiera BANCO FINANDINA S.A., actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de ANDRÉS ARCESIO 

SANTACRUZ OSORIO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado 

en el pagaré No. 5069327, por valor de VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL 

TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($22.618.319,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en 

los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO FINANDINA S.A. y en contra de ANDRÉS ARCESIO SANTACRUZ OSORIO, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE 

PESOS ($22.618.319,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 

($2.109.744,00) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes pactados incorporados 

en el título valor objeto de recaudo. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho AYDA LUCY OSPINA 

ARIAS, identificada con C.C. No. 24.623.095 y T.P No. 59.157 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, según los términos del poder especial 

conferido.  

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “VIII. AUTORIZACIÓN” 

para todos los fines allí establecidos.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7b284df86891f222e310eed9cd1e39c754011aaa5e862be2fc6b3194d84f3765 

Documento generado en 18/08/2021 07:50:14 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00734-00 
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La parte demandante, la COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA – COOCREDIMED EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de VÍCTOR JOSÉ DEL 

BECHIO DÍAZ y LUIS JOSÉ HOYOS TOVAR, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor representado en el pagaré No. 14525, por valor de OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL 

PESOS ($8.220.000,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA – COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR 

INTERVENCIÓN y en contra de VÍCTOR JOSÉ DEL BECHIO DÍAZ y LUIS JOSÉ HOYOS TOVAR, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA 

PESOS ($4.762.260,00) M/CTE, correspondientes a las cuotas vencidas y dejadas de pagar, 
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indicadas y debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del libelo genitor, 

numerales 1 al 60. 

 

2. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA PESOS ($3.457.740,00) M/CTE, correspondientes a intereses de plazo 

incorporados en el título valor materia de recaudo, indicados y debidamente 

discriminados en el acápite de pretensiones del libelo genitor. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en 

precedencia (numeral 1), liquidadas a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

obligación y hasta que se verifique el pago total de estas. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho DIANA MAYERLY GÓMEZ 

GALLEGO, identificada con C.C. No. 1.109.290.608 y T.P No. 259.393 del C. S de la J, para actuar 

en calidad de apoderada judicial de cooperativa demandante, de conformidad y en los 

términos del mandato especial conferido.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c0428c4560e57802c14d165adcf9e777cd88eef4c354a3413c4e0af880f97266 

Documento generado en 18/08/2021 07:50:18 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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BANCO CREDIFINANCIERA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de RICARDO ANDRÉS GUERRERO BERNAL, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la 

demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A. y en contra de RICARDO ANDRÉS GUERRERO BERNAL, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a 

la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 30000057042 

 

1.1. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE. ($2.340.939.oo), por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el 22 de julio de 2020 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 
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J.S.G.F. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, identificado 

con C.C. No. 80.102.198 y T.P. No. 182.528 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ca39476946c61f02eb555c99a60d5e3f2bf333484f070cb1631da765c33ed47 

Documento generado en 18/08/2021 07:31:40 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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La entidad financiera BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JHON EDER 

CASTILLO GUTIÉRREZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado 

en el pagaré No. 458588260, por valor de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS ($21.832.926,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en 

los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de JHON EDER CASTILLO GUTIÉRREZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS ($15.802.439,80) M/CTE, correspondientes al 

capital ACELERADO incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de las cuotas vencidas y no pagadas, indicadas y debidamente discriminadas 

en el acápite de pretensiones del libelo introductorio, numerales 1 al 60, junto con los 

correspondientes intereses de mora y corrientes.  

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho ANA YOLEIMA GAMBOA 

TORRES, identificada con C.C. No. 60.295.946 y T.P No. 49.064 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de parte demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

41addd8768269a97ef70612467c9e9175fafcb77fd3875d73e0d27d186345296 

Documento generado en 18/08/2021 07:50:22 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00737-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

En virtud de la remisión del proceso de la referencia efectuada por el Juzgado Quinto de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha – Cundinamarca, el despacho 

procederá a resolver lo pertinente. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto adiado 1 de julio de 2021 el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soacha – Cundinamarca se sustrajo de conocer el presente asunto 

aduciendo una presunta falta de competencia territorial, por cuanto las obligaciones 

contenidas en el título valor báculo de la ejecución deprecada debían ser cumplidas en 

Bogotá D.C. Adicionalmente, señala que esta ciudad corresponde al domicilio de la parte 

activa. 

 

Conforme a los eventos narrados y hallándose la demanda aludida para su respectiva 

calificación, estima este órgano judicial que de conformidad con la codificación adjetiva civil 

corresponde declarar la falta de competencia y suscitar el conflicto negativo de 

competencias, con fundamento en las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha – Cundinamarca 

enarbola como argumento jurídico, base de su determinación de declarar la falta de 

competencia para conocer el presente asunto, que las obligaciones contenidas en el título 

valor objeto del trámite ejecutivo debían ser cumplidas en Bogotá D.C. Además, señala que 

esta ciudad corresponde al domicilio de la parte pasiva. 

 

Con el propósito de replicar las razones que motivan la determinación de la citada judicatura, 

corresponde reseñar que si bien en el encabezado del libelo demandatorio se manifiesta que 

el domicilio de la parte accionada es la ciudad de Bogotá, lo cierto es que de la lectura del 

acápite de notificaciones -en el cual se da cumplimiento a lo normado en el numeral 10 del 

canon 82 C. G. del P.-, fulgura de manera diáfana que el extremo pasivo tiene su domicilio en 

el municipio de Soacha – Cundinamarca, circunstancia que a tenor de lo preceptuado en el 

numeral 1 del artículo 28 ejusdem, dota de competencia para conocer del particular al 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha – Cundinamarca.  

 

Ahora, no desconoce este despacho judicial el hecho de que en la letra de cambió anexada 

a la demanda se dispuso el pago de la suma mutuada en la ciudad de Bogotá, supuesto 

fáctico que habilitaría la competencia territorial en cabeza de este juzgado en virtud de la 
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estipulación contenida en el numeral 3 del artículo 28 de la codificación adjetiva general; pero 

lo cierto es que, ante la concurrencia de fueros en el factor territorial, el demandante ostenta 

la libre potestad de elegir el juez que conocerá del asunto, determinación que necesariamente 

vincula a la autoridad judicial elegida para la tramitación de la acción impetrada. Así lo ha 

enseñado la jurisprudencia civil: 

 

Por tanto, para las demandas derivadas de un negocio jurídico o de títulos ejecutivos, 

en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al general basado en el domicilio 

del demandado (forum domiciliium reus), se suma la potestad del actor de tramitar el 

proceso ante el juez del lugar de cumplimiento de las obligaciones (forum contractui). 

Por eso ha doctrinado la Sala que el demandante con fundamento en actos jurídicos 

de «alcance bilateral o en un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en 

uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de 

discusión o título de ejecución debía cumplirse; pero, insístese, ello queda, en principio, 

a la determinación expresa de su promotor».1 

 

Corolario de la argumentación esbozada es que, habiendo presentado la parte accionante la 

demanda ante el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha 

– Cundinamarca (sede judicial del domicilio de los demandados) es ésta la judicatura que 

debe conocer la demanda ejecutiva promovida. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del proceso de la 

referencia, de conformidad con las razones manifestadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: PROPONER conflicto negativo de competencia ante la Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Civil, según lo dispone el artículo 139 del C. G. del P. y el artículo 16 

de la Ley 270 de 1996. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, 

para lo de su cargo. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dafa727513977e060685b15c5396518b7492d6d1afe01870328832ccdd800b80 

Documento generado en 18/08/2021 07:31:42 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, AC4412, 13 jul. 2016, rad. 2016-01858-00. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 26 de julio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00738-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La sociedad BAYPORT COLOMBIA S.A.S, actuando por conducto de procuradora judicial, solicita 

se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JUAN CARLOS CAMARGO 

ACOSTA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título ejecutivo representado en el 

pagaré No. 150208, por valor de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($10.820.562,93) M/CTE., pagaderos de acuerdo con 

lo pactado por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BAYPORT COLOMBIA S.A.S. y en contra de JUAN CARLOS CAMARGO ACOSTA, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($3.771.642,34) M/CTE, correspondientes a 

las cuotas vencidas y no pagadas, incorporadas en el título valor objeto de recaudo, 

indicadas y debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del escrito 

demandatorio, numerales 1.1 al 1.41. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1; esto es, sobre 

todas y cada una de las cuotas vencidas y no pagadas, liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento de cada obligación y hasta que se verifique el pago total de estas. 

 

3. Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS TRECE CENTAVOS ($4.151.546,13) M/CTE, correspondientes a los intereses de 

plazo, incorporados en el título valor objeto de recaudo, indicados y debidamente 

discriminados en el acápite de pretensiones del escrito demandatorio, numerales 2.1 al 

2.41. 

 

4. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 

CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($2.517.470,67) M/CTE, correspondientes al capital 

ACELERADO incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

5. Por la suma de CUATROCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON OCHENTA Y 

SEIS CENTAVOS ($407.322,86) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes 

incorporados en el título valor objeto de recaudo. 

 

6. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 5, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: AUTORIZAR conforme a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN DEPENDIENTE 

JUDICIAL”, del escrito introductorio, para los fines allí previstos. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T. P. 129.978 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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